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Vida Grupo Cod. SBS N' V12057210025 (S/.)
Vida Grupo Cod. SBS N' V12057220044 (USS)

Adecuado a la Ley N' 29946 y sus normas reglamentarias

SEGURO DE VIDA GRUPO
CONDICIONES GENERALES

Art.l'.- BASES DEL CONTRATO

Seguros SUM (en adetante, "ta Compañía Aseguradon") emite ta presente Pótiza a cambio det pago de ta
prima convenida, de acuerdo con las presentes Condiciones Generates, las Condiciones Particutares y
Bpeciales, Endosos, Clar¡sulas Adicionales, y a las declaraciones contenidas en ta soticitud de seguro

firmada por et Contratante, todo lo cual forma parte integrante de ta Pótiza.

La Pótiza y sus eventuales endosos firmados por funcionarios autorizados de ta Compañía Aseguradora

son los únicos documentos válidos que establecen los derechos y obtigaciones de las partes. La

Compañía Aseguradora sóto será responsabte por los términos y condiciones estabtecidos en los

mencionados instrumentos.

Si et contenido de ta Pótiza no concordase con las condiciones ofrecidas por la Compañía Aseguradora ,

et Contratante podrá pedir ta rectificación correspondiente dentro de los treinta (30) días hábites

siguientes de recibida ta Pótiza. Transcurrido este ptazo sin que e[ Contratante soticite rectificación
atguna, se consideraran aceptadas por éste tas condiciones de ta Pótiza. Esta aceptación se presume soto

cuando ta Compañía Aseguradora advierte at Contratante, en forma detattada y mediante documento
adicionat y distinto a ta pótiza, que existen dichas diferencias y que dispone de treinta (30) días para

rechazarlas.

Art. 2'.- DEFIN¡CIONES

ACCIDENTE:
Es todo suceso imprevisto, involuntario, repentino y fortuito, causado por medios externos y de un
modo violento que afecte et organismo det Asegurado, ocasionándole una o más lesiones que se

manifiesten por contusiones o heridas üsibtes, y también los casos de tesiones internas o inmersión
reveladas por los exámenes correspondientes. No se consideran como accidentes los hechos que sean
consecuencla de ataques cardiacos, epilépticos, enfermedades vasculares, trastornos mentales,
desvanecimientos o sonambullsmo y/o accidentes médicos que sufra elAsegurado.
ASEGURADO Y LIMITE DE EDAD ASEGURABLE
Son asegurables conforme a esta potiza, tas personas desde tos dieciocho (18) años de edad.
La edad máxima de ingreso at seguro, es hasta tos sesenta (60) años cumplidos.
La edad máxima de permanencia en et seguro, es hasta los sesenta y cinco (65) años cumplidos.
La cobertura cesará a[ vencimiento de la anuatidad en la que el Asegurado haya cumplido el indicado
límite máximo de edad, sin embargo, previa aceptación de la Compañía Aseguradora y e[ pago de la
extra prima correspondiente podrá renovarse e[ seguro en tas condiciones estiputadas en tas Condiciones
Particutares. La condición de Asegurado puede o no recaer en e[ Contratante. En este último
supuesto, se requiere e[ consentimiento escrito, en soporte físico o etectrónico, de ta persona
distinta del Contratante. No pueden ser ni seguir aseguradas, las personas afectadas de incapacidad
fisica grave, tal como, ceguera, sordera, parálisis, apoplejla u otras incapacidades físlcas que
agraven el riesgo notoriamente. En caso de producirse una de estas situaciones durante el período
contractual se suspenden automáticamente los efectos del seguro
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BENEFICIARIO
Es [a persona (o tas personas) designada en ta Pótiza por e[ Asegurado con derecho a cobrar la
indemnización det seguro, en caso del fallecimiento del asegurado, en caso no existan beneficiarios
declarados, se considerará como beneficiarios a tos Herederos tegates del Asegurado.

COBERTURA PRINCIPAL
Atcance de ta responsabitidad de ta Compañía Aseguradora sobre e[ riesgo asegurado en ta Pótiza, de
conformidad con lo pactado en tas Condiciones Generates, Condiciones Particulares, y Endosos.

CONTRATANTE DEL SEGURO

Es ta persona y/o entidad que celebra con ta Compañía Aseguradora e[ contrato de seguro, y se

encuentra detattada en las Condiciones Particulares, pudiendo hacerto en favor de é[ mismo, en cuyo
caso adquirirá también la condición de Asegurado, o de otra persona.

PRll,iA COMERCIAL
Su pago es responsabitidad del Contratante. Es e[ vator dinerario determinado por [a Compañía
Aeguradora como contraprestación por tas coberturas de [a Pótiza. Incluye la prima pura de riesgo,
tos cargos de evatuación, administración, emisión, producción y redistribución det riesgo (coaseguro
y reaseguro), cargos de agenciamiento por la intermediación de corredores de seguros, contratación
de comercializadores o promotores de seguros, y et beneficio comerciat de ta empresa.

sBs
Se refiere a ta Superintendencia de Banca, Seguros y AFP det Perú.

SINIESTRO
Es ta aparición, acontecimiento, suceso o materialización del riesgo cubierto por e[ seguro. En et
caso de riesgo de vida se materiatiza con [a muerte del Asegurado, ya sea por muerte natural o por
muerte accidental de acuerdo a los términos y condiciones det presente contrato de seguro.

Art. 3'.- OB.JETO DEL SEGURO

La Compañía Aseguradora indemnizará tos Siniestros derivados de las coberturas detalladas a
continuación de acuerdo a tos términos y condiciones del presente contrato de seguro:
Muerte Natural
Los beneficiarios designados por e[ Asegurado, recibirán at faltecimiento de éste, por causa naturat, et
monto correspondiente a[ Capitat Asegurado de esta cobertura conforme a [o estabtecido en las
condiciones det seguro vigentes.

ItÁuerte Accldental
La Compañía Aseguradora pagará a los beneficiarios de ta pótiza, e[ Capital Asegurado señatado en
las Condiciones Particutares si e[ Asegurado fattece a consecuencia directa e inmediata de un
accidente.

Se entenderá como fallecimiento inmediato aquet que ocurra a más tardar dentro de los noventa
(90) días siguientes de ocurrido el accidente.

Para los efectos de esta cobertura se entiende por accidente todo suceso imprevisto, invotuntario,
repentino y fortuito, causado por medios externos y de un modo violento que afecte e[ organismo
del Asegurado, ocasionándole una o más lesiones que se manifiesten por contusiones o heridas
visibtes, y también los casos de tesiones internas o inmersión reveladas por los exámenes
correspondientes.
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No se consideran como accidentes los hechos gue sean consecuencla de ataques cardíacos,
epilépticos, enfermedades vasculares, trastornos mentales, desvaneclmientos o sonambulismo
y/o accidentes médicos que sufra el Asegurado. Entendiéndose como accidentes médicos, a los
eventos imprevisibles, derivados de los riesgos inherentes a ta intervención quirúrgica o tratamiento
médico.

Muerte Accidental de Circulación
Las Compañía Aseguradora pagará a tos beneficiarios de ta pótiza, et Capitat Asegurado si el
Asegurado fallece a consecuencia directa e inmediata de un accidente de tránsito, entendiéndose
como tat a aquel evento súbito en e[ que participa un vehícuto automotor en marcha o en reposo en
[a vía de uso público, causando daño a personas - sean ocupantes o terceros no ocupantes det
vehicuto automotor-, o a cosas y que pueda ser determinado de manera cierta.
5e entenderá como fattecimiento inmediato aquel que ocurra a más tardar dentro de tos noventa
(90) días siguientes de ocurrido et accidente de tránsito.
Para efectos de esta cobertura se entiende que [a indemnización a causa de un accidente de
tránsito, es excluyente para cuatquier otro tipo de accidente.

Invalidez Total y Permanente Accidental
Si como consecuencia de un accidente, a[ Asegurado se te diagnostica una Invalidez Total y
Permanente, é[ recibirá el monto asegurado correspondiente a esta cobertura, indicado en tas
Condiciones Particutares de [a presente pótiza.

Una vez recibida esta indemnización, e[ contrato de seguros se terminará en forma inmediata, sin
necesidad de aviso, notificación o requerimiento atguno, liberándose ta Compañía Aseguradora de
toda obligación y responsabitidad derivada de ta pótiza.

Para los efectos de esta cobertura se entiende por Invalidez Total y Permanente como ta pérdida
igual o superior a los dos tercios de ta capacidad de trabajo del asegurado.

Invalldez Parclal y Permanente Accidental
Si como consecuencia de un accidente, at Asegurado se le diagnostica una Invalidez Parciat y
Permanente, él recibirá el monto asegurado correspondiente a esta cobertura, indicado en las
Condiciones Particutares o en ta Soticitud Certificado de [a presente pótiza.
Una vez recibida esta indemnización, e[ contrato de seguros se terminará en forma inmediata, sin
necesidad de aviso, notificación o requerimiento alguno, liberándose [a Compañía Aseguradora de
toda obligación y responsabitidad derivada de ta pótiza.

Para los efectos de esta cobertura se entiende por lnvalidez Parciat y Permanente como ta pérdida
de un porcentaje mayor o iguat at 50% pero inferior a los dos tercios de ta capacidad de trabajo det
asegurado.

Gastos de Sepelio
En caso de muerte naturat o accidental del asegurado, ta Compañía Aseguradora pagará a tos
beneficiarios de [a pótiza e[ capitat Asegurado por concepto de Gastos de Sepetio señatado en las
Condiciones Particutares o en ta Soticitud-Certificado de [a presente pótiza, conforme a to
establecido en las condiciones del seguro sin que exista necesidad de [a presentación de facturas de
gastos, entendiéndose como un monto indemnizatorio adicionat.

Renta Familiar Mensual

SEGUROS SURA
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Los beneficiarios designados por e[ asegurado, recibirán at fatlecimiento de éste, por causa natural o
accidentat una Renta Mensual durante XX meses de S/. )0üX cada cuota. En caso exista más de un
Beneficiario, et monto de la cuota a pagar se dividirá entre et número de beneficiarios.

Adelanto por Enfermedad Grave Terminal
La compañía aseguradora adetantará et capitat asegurado, en caso que at asegurado se [e
diagnostique clínicamente durante [a vigencia de [a pótiza alguna de tas siguientes enfeimedades:

- lnfarto Masivo del Miocardio.
- Accidente Cerebro Vascutar (ACV).
- Cáncer.
- Insuficiencia Renat Crónica.
La presente cobertura surtirá efectos, siempre y cuando cumpta las siguientes condiciones:

a) Que [a pótiza se encuentre vigente y siempre que no haya sido suspendida [a cobertura.
b) Que [a enfermedad grave se diagnostique antes que el asegurado cumpta tos sesenta (ó0)

años de edad.
c) Que [a enfermedad grave se diagnostique durante [a vigencia de esta cobertura.

El adelanto del capitat por enfermedades graves, dará tugar a la extinción inmediata det contrato,
sin necesidad de aviso, notificación o requerimiento atguno, tiberándose ta Compañía Aseguradora de
toda obtigación y responsabitidad derivada de ta pótiza.

Desamparo Súbito Familiar
Los Beneficiarios designados por et asegurado recibirán proporcionalmente, e[ monto asegurado
correspondiente a esta cobertura, si como consecuencia de un mismo accidente fattece et asegurado
y su cónyuge en un plazo máximo de77 horas contadas desde ta ocurrencia det primer fattecim'iento.

Repatriación de Restos
La compañía aseguradora reembotsará tos gastos que se incurriera por [a repatriación de tos restos
del Asegurado, cuando fattezca en el extranjero; hasta e[ tímite estipulado en las Condiciones
Particulares o en [a Solicitud-Certificado de ta presente Pótiza, de acuerdo a tos gastos que reatice.
Et reembotso se efectuará con [a presentación de documentos originales.

Traslado de Fallecimiento al Lugar de Origen
La compañía aseguradora reembotsará tos gastos que se incurriera por los trastados de restos det
titular, cuando [a famitia decida trasladar los restos a ta ciudad de origen para sus exequias, hasta el
tímite estiputado en las Condiciones Particulares o en [a Solicitud-CeñiricaOo de ta présenie pótiza,
dentro del territorio nacional. Et reembotso se efectuará con [a presentación de documentos
originates.

Gastos de curación por accidentes
En caso et Asegurado sufre un accidente, [a presente cobertura se otorgara en forma de reembolso
por los gastos de primero auxitios incurridos, hasta las cuarenta y ocho (48) horas posteriores de
ocurrencia del accidente y hasta et límite estiputado en las Condiciones Particutares de [a presente
pótiza. El reembotso se efectuará con la presentación de documentos originates.

Art. 4... VIGENCIA DEL SEGURO

La vigencia de este seguro será por et período estiputado en tas Condiciones Particutares. Los Términos,
condiciones y sumas Aseguradas podrán ser modificados en cada renovación.
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La Pótiza podrá ser modificada en ta fecha de su renovación, previa comunicación por escrito de [a
Compañía Aseguradora por medio de tos mecanismos de comunicación pactados, con por [o menos
cuarenta y cinco (45) días de anticipación at término de la vigencia correipondienie.

Et Contratante tiene un ptazo de treinta (30) días previos a[ vencimiento de ta vigencia de ta pótiza
para manifestar su rechazo por escrito a la propuesta comunicada por ta Compañía Asegurádora;
caso contrario, se entenderán aceptadas las nuevas condiciones propuestas.

Asimlsmo, durante la. vigencla del presente Contrato de Seguro, la Compañía Aseguradora no
podrá modificar los térmlnos contractuales del mismo sin la áprobaclón pievla y poi escrito del
Contratante. Al respecto, el Contratante podrá analizar la piopuesta de modlÍlcación y tomar
una decisión en el plazo de treinta (30) dias desde que la mismá le fue comunlcada. La 

-falta 
de

aceptación de los nuevos.términos no generará la resoluclón del presente Contrato de Seguro,
en cuyo caso la Compañia Aseguradora respetará los términos pactados origlnalmente. tabe
precisar que la Compañía Aseguradora entregará al Contratante la documentación necesaria para
que éste ponga las referidas modificaciones en conocimiento del asegurado.

ATt. 5... DECLARACIONES DEL ASEGUMDO Y/o CONTRATANTE

La veracidad de las dectaraciones hechas por et Asegurado o et Contratante, según sea e[ caso, en [a
solicitud del seguro y/o documentos accesorios y/u otros, constituyen'eteñrentos integrantes y
esenciates en este contrato de seguro.

Art. 6". INDEMNIZACÉN DE BENEFICIOS

En e[ caso de producirse atguno de tos eventos señatados en et artículo 3o de estas Condiciones
Generates ta responsabitidad de ta Compañía Aseguradora a[ momento det Siniestro será solo hasta
por e[ monto indicado en tas Condiciones particulares.

Art. 7'.- PAGO DE PRIMAS

Et pago de ta prima es de cargo det Contratante. La prima será pagada en forma anticipada y at
contado en la oficina. principal de [a Compañía Aseguradora o en los tugares que ésta designe, sátvo
que mediante una ctáusuta Adicional se estabtezca otra forma de pago.

ATt. 9.. SUSPENSION DE COBERTURA Y RESOLUCÉN POR FALTA DE PAGO

Si la prlma se encontrase impaga, la cobertura se suspenderá automáticamente una yez
transcurridos treinta (30) días desde la fecha de vencimiento de la obllgación y siempre que la
Compañía Aseguradora haya envlado una comunicaclón al Contratante y i Asegúrado informando
sobre la suspensión de la cobertura como consecuencia del incumplimiento de paio de la prima y el
plazo que dispone el Contratante para pagar la prima antes de ia suspenslón'¿é n cobertura del
seguro. Encontrándose suspendida la cobertura, el contrato quedará iesuelto una vez vencido el
plazo de trelnta (3O) días contado a partir del día en que el Contratante reciba una comunicación
escrita de la Compañía Aseguradora Informándole la decislón de resolver el contrato. Et Contratante
comunicará al Asegurado de esta sltuación una vez reclbida dicha comunicaclón. En este último
suPuesto, la Compañía Aseguradora tiene derecho al cobro de la prima de acuerdo a la proporción
de la prima correspondiente al período efectivamente cubierto.

La Compañía Aseguradora no será responsable por los siniestros ocurridos dentro del periodo en
que la cobertura se encuentre suspendida o la Póliza resuelta debido a la falta de pago áe la prima
por cualquier causa. En consecuencia, la Compañía Aseguradora en ningún caso ie¿ responsable
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por el siniestro ocurrldo durante el periodo en que el Contratante se encontrara en mora en el pago
de las primas.

Sln perJuicio de lo señalado, si la Compañia Aseguradora no reclama el pago de la prlma, por la úa
judicial, administrativa o arbitral, en caso se hubiese pactado esta última, dentro de los noventa
(90) días siguientes al vencimiento de la fecha de pago establecJda en la Póliza, se entiende que el
contrato quedará extinguido.

Art. IO". INFORA{ACIÓN PROPORCIONADA POR EL CONTRATANTE

Et Contratante enviará [a información requerida por [a Compañía Aseguradora, conteniendo datos de
tas personas a ser Aseguradas:

- Nombres y Apeltidos
- D.N.l o carne de extranjería
- Fecha de Nacimiento
- Profesión, Ocupación o Actividad Económica
- Direcciín I Tetéfono/ correo etectrónico
- Fecha de Ingreso a la pótiza
- Nombre de Beneficiarios y porcentaje de participación

Art. I t'.- AVTSO DE S|N|ESTRO, SOLIC|TUD DE COBERTUM y AVISO EXTEMPORANEO DE SINIESTRO

Una vez producido et siniestro, e[ Contratante y/o et Beneficiario, de ser el caso, comunicarán et
Siniestro a [a Compañía Aeguradora, dentro del plazo máximo de siete (7) días catendario, contados a
partir de la fecha de ocurrencia del Siniestro o desde que se conoce el beneficio, conforme a los medios
de comunicación pactados en [a presente pótiza. El dolo en que incurra el Contratante o el
Beneficiario en el incumplimiento de los plazos para comunicar el Siniestro libera de
responsabilidad a la Compañía Aseguradora. En caso de culpa inexcuHble, el Contratante o el
Beneflciario no pierden el derecho de ser indemnizados si la falta de aüso no afectó la posibilidad
de verlflcar o determinar las circunstancias del sinlestro o si se demuestra que la Compañía
Aseguradora ha tenldo conocimiento del siniestro o de las circunstancias por otros medios. En caso
de culpa leve por parte del Contratante o Beneficiarlo y slempre que se haya generado un perJuicio
a la Compañia Aseguradora, esta tiene el derecho de reducir la indemnizaclón hasta la concurrencia
del perJuicio que ha sufrido, salvo que la falta de avlso no haya lnfluido en la verificación o
determlnaclón del siniestro.

Posteriormente, para ta solicitud de cobertura, deberán presentar en las oficinas de ta Compañía
Aeguradora los antecedentes retativos at Siniestro, dentro de los noventa (90) días catendario contados
desde e[ aviso del Siniestro.

La soticitud de cobertura debe contener el detatte de las coberturas rectamadas, los montos
correspondientes y los documentos requeridos según cada cobertura, indicados en et Art.12' det
presente Condicionado Generat.

Se deja a salvo el derecho del Asegurado o Beneficiario de que luego de realizar ta Soticitud de
Cobertura a [a Compañía Aseguradora, decidan acudir a [a vía judicial, administrativa o arbitrat - en
caso se hubiere pactado esta última - para reclamar [a indemnización aún luego de transcurrido el plazo
señatado anteriormente, considerando para etlo e[ ptazo de caducidad establecido en ta Ley del
Contrato de Seguro.

Art. 12". DOCUA{ENTACIÓN EN CASO DE SINIESTRO
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Para hacerse acreedor a los beneficios establecidos, el Asegurado y/o Beneflciario deberá presentar

la solicitud de cobertura en la oflclna principal de la Compañía Aseguradora o en cualqulera de sus

plataformas de atención al cliente en Lima o proúncia, los siguientes documentos de acuerdo a las

coberturas de la presente póliza:

- Por filuerte Notural:
Certificado MáJico de Defunción (originat o copia tegatizada).
Partida o Acta de Defunción (originat o copia tegatizada).

Fotocopia de Historia Ctínica fotiada y fedateada det Hospitat y/o Entidad Médica donde fue
diagnosticado y tratado.

Dectaratoria de Beneficiarios o Sucesión Intestada definitiva, inscrita en Registros Púbticos,

(originat o copia tegatizada).

Copia tegatizada det DNI de Beneficiario.

- Por MuerteAccidental:
Documentos soticitados para ta cobertura por Muerte Naturat (no considerar historia clínica satvo

que ta compañía lo requiera).
Atestado Poticiat compteto y acta de intervención poticiat (originat o copia tegalizada), según

corresponda.
Protocoto de Necropsia (originat o copia tegalizada), según corresponda.
Dosaje Etítico y Toxicotogico (original o copia tegatizada), según corresponda.

- Por lvluerte Accidental de Circulación:
Documentos soticitados para ta cobertura por Muerte Natural (no considerar historia clínica satvo

que la compañía [o requiera).
Atestado Policiat completo y acta de intervención poticiat (originat o copia tegatizada), según

corresponda.
Protocoto de Necropsia (originat o copia tegalizada), según corresponda.
Dosaje Etítico y Toxicotógico (original o copia tegalizada), según corresponda.

- Por Invalidez Total y Permonente por Accidente:
DNlAegurado (originat o copia tegatizada).
Dictamen de Invalidez emitido por COI{AFP, EsSalud, INR o MINSA.

Atestado Poticiat completo y acta de intervención poticiat (originat o copia tegatizada), según

corresponda.
Dosaje Etítico y Toxicotogico (original o copia legatizada), según corresponda.
Fotocopia de Historia Ctínica fotiada y fedateada det Hospitat y/o Entidad Málica donde fue

diagnosticado y tratado.

- Por lnvalidez Porcial y Permanente por Accidente:
DNI Asegurado (originat o copia tegatizada).
Dictamen de Invatidez emitido por COlvlAFP, EsSatud, INR o MINSA.

Atestado Policiat compteto y acta de intervención poticiat (originat o copia legatizada), según

corresponda.
Dosaje Etítico y Toxicotogico (originat o copia legalizada), según corresponda..
Fotocopia de Historia Ctínica fotiada y fedateada det Hospitat y/o Entidad Médica donde fue

diagnosticado y tratado.

Por Gastos de Sepelio, Renta Familior *lensual y Desamparo Súbito Fomiliar
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y muerte accidentat (de

Por Adelanto por Enfermedad Grove Terminal:
DNI Asegurado (originat o copia tegatizada).
Fotocopia de Historia Ctínica fotiada y fedateada det Hospitat y/o Entidad Málica donde fue

diagnosticado y tratado.
Informe Médico tratante.
Anatomía Patotógica (sóto para los casos de Cáncer).

Por Repatriación de Restos y Traslodo de Follecimíento al Lugar de origen:
Certificado MáJico de Defunción (originat o copia tegatizada).
Partida o Acta de Defunción (originat o copia tegatiáda).
lactu?s, Botetas y/o equivalentes, originates por gastos ünculados a tos restos det asegurado.
Copia tegatizada del DNI de quien reatizó tos gastos.

Por Gastos de Curdciút por accidentes:
DNlAegurado (original o copia tegatizada).
Informe del médico certificando et accidente.
Informe del seMcio de ambutancia detattando [a causa u origen det accidente, en caso

corresponda.
Facturas y/o botetas originales por tos gastos incurridos en tas primens cuarenta y ocho (4g)

horas posteriores de haber sufrido el accidente.

faa.de_it'¡lervención policiat, de corresponder (originat o copia tegatizada).
Dosaje Etítico y Toxicotogico, de corresponder (originat o copia teiatizaaai.

La Compañía Aseguradora se reserva et derecho de soticitar documentación adicionat para certificar et
siniestro, todo documento deberá ser presentado en originat, de requerir copia simple ó tegatizada, seÉ
indicado. por [a Compañía Aseguradora dentro det ptazo señatado más adetante. Siñ perjuiclo de que es
obtigación det Contratante y/o Beneficiario presentar ta documentación e inrormaliOñ pi"uiiia-án iu
presente ctáusula, e[ Contratante autoriza y se obtiga a cotaborar para que ta Cómpiniá Ar"g;r.d";;
realice todas las indagaciones necesarias para determlnar [a procedencia db ta cobertura de un siniestroy et importe de ta indemnización, caso contrario, no correrá et plazo de treinta tiol aias q"" iüñ i;
lo¡Oañía Aseguradora para pronunciarse sobre e[ siniestro.Una vez recibidos todos ios documentos e
información completa y-necesaria para la liquidación, la Compañía Aseguradora cuenta con trelnta(30) días para evaluar^el siniestro y procedei a rechazarlo o á aprobarió, transcurrldo dicho plazo
sin respuesta de la Compañía Aseguradora se entenderá consentido el siniestro. En caso laCompañía Aseguradora requiera aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la
documentaclón e información presentada deberá de soiicitarlas dentro de ús primeios veinte (20)
dias del plazo antes señalado. La Compañía Aseguradora podrá solicitii ,n ii".o adiclonal pará
realizar nuevas investigaciones u obtener eviderrcias relacionadas con el sinlestro conforme a la
leglslación establecida por la SBS.Una vez consentido el siniestro, ta Compania Aseguradora cuenta
con un plazo de treinta (30) días para proceder a efectuar et pagocorrespbndiente caso contrario la
Compañía Aseguradora deberá pagar al Beneficlario un inteiés morato.io anual equivalente a 1.5
Yeces la tasa promedio para las operaciones activas en el Perú de acuerdo a la moneda pactada enr el presente contrato por todo el tiempo de la mora.

E[ Contratante cuenta con una dectaración de beneficiarios presentada por cada ctiente asegurado y
una vez aprobado o consentido e[ siniestro se hará entrega de una constancia at beneficianó, q"ieñ
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acudirá a ta aseguradora y cobrará ta indemnización. En caso et ctiente no haya dectarado
beneficiarios, se deberá contar con [a dectaración de herederos.

Et Aegurado ylo Beneficiario, según corresponda, pierde et derecho a ser indemnizado si actúa
fraudutentamente, exagera los daños o emptea medios fatsos para probarlos.

Art. 13'.- EXCLUSIONES

Las indemnizaciones preüstas en esta póllza no se conceden si la muerte del Asegurado o las
leslones que sufra se deban directa o indirectamente, total o parclalmente a:

a. Preexistencla:
Se entiende enfermedad preexistente toda aquella enfermedad, leslón, condición o
síntoma, congénita o no, que se haya originado con anterloridad a la contratación del
seguro y por lo cual el Asegurado ha recibido tratamlento médlco, o le recomendaron
exámenes para dlagnóstico, o tomo medicinas recetadas o recomendadas por un médico. La
condiclón de preexlstente existe si antes de la fecha de inicio de vlgencla de la póliza o de
su rehabilitación:
o La enfermedad sea conocida por el asegurado, quien debe actuar baJo el principio de

la máxima buena fe; y
a

a

La enfermedad sea diagnosticada por un médico colegiado; y,
No se encuentra resuelta al momento previo a la presentación de la declaración de
salud.
Existe una lesión, condición, congénita o no, que se haya originado con anterioridad a
la contratación del seguro
VIH o Síndrome de Inmuno Deficlencia Adquirida. (S!DA)
Lesiones causadas por elAsegurado voluntariamente a sí mlsmo, así como el sulcidio o
tentativa de suicidio y lesiones causadas Intencionalmente (incluyendo homicidlo o
tentativa de homicidio) al Asegurado por terceros con su consentimiento. No
obstante, la Compañía Aseguradora pagará el Capital Asegurado a los Beneficiarios, si
el fallecimiento ocurriera como consecuencla de sulcidio siempre que hubieran
transcurrido dos (2) años completos e ininterrumpldos desde la fecha de contratación
del seguro.
La Intervención, directa o indirecta, del Asegurado como autor o partícipe, de un
acto delictivo, subversivo y/o terrorista, insurrección, hostilidades u operaciones
bélicas, rebelión, invasión, huelgas, motin o tumulto popular, en que el Asegurado
participe por culpa grave propio o de sus beneficiarios, así como tampoco en peleas,
riñas o hechos que las leyes califiquen como delitos contra la seguridad del estado
salvo en aquellos en que se establezca judicialmente que se ha tratado de legitlma
defensa.
Consecuencia directa o indirecta de guerra (civil o internacional), en el Perú o fuera
de é1, declarada o no, intervenclón directa o indirecta en seMclo mllltar y/o
policial.
Fisión o Fusión nuclear o contaminación radioactiva.
El ejercicio de las funclones o actividades de personas que son miembros de alguna
Fuerza Armada o Policía Nacional u otra instituclón similar.
Realización o practica de una actividad, profesión u oficio claramente rlesgoso,
considerándose como tales aquellas actividades que constituyan una clara agravación
del riesgo, que se requlera de medidas de protección o seguridad para realizarlos o
donde se ponga en grave peligro la vida o integridad física de las personas, incluyen al
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coniunto de tareas y funciones propias de una ocupación, profesión o labor que
exponen al trabajador al riesgo de sufrir daños, accldentes o perJuicios para su salud o
integridad, ya sea por efectos de la manipulaclón de materiales peligrosos, sustancias
corrosivas o explosivas, maquinarla pesada, armamento, o exposición a condlciones
cllmáticas extremas, esfuerzo físico o mental importante o cumpllmlento de horarios
nocturnos o irregulares, y que dichas actividades no hayan sldo declarados por el
Asegurado al momento de contratar el seguro o durante la úgencla del mlsmo. A vía
de eJemplo y sin que la enumeración sea taxativa o restrlctiva slno que meramente
enunclativa, se consideran como actlvidades rlesgosas el manejo o trabajo con o cerca
de materiales explosivos, minería subterránea, trabaJos en altura o líneas de alta
tensión, servicio de seguridad y úgllancia públlco o privado, corrida de toros, levantar
o mover mercancías de gran peso, manejo de armas de fuego, manejar sustancias
corrosivas o toxlcas, entrar en contacto con sustancias radioactivas, realizar viaJes a
lugares inhóspltos, reallzar trabajos con alto voltaJe, utillzar aviones prlvados o vuelos
no regulares.

l. Practica de deporte riesgoso, considerándose como tal deportes que constituyan una
clara agravación del riesgo, que se requiera de medldas de protección o seguridad para
realizarlos o donde se ponga en graye pellgro la vida o integrldad fisica de las personas
Y, Qu€ dichos deportes no hayan sido declarados por el Asegurado al momento de
contratar el seguro o durante la vigencia del mismo. A úa de ejemplo y sin que la
enumeración sea ta¡<ativa o restrlctiva slno que meramente enunciativa, se consideran
como deportes riesgosos, practlca de artes marciales que impliquen pleno contacto, el
buceo o Inmersión submarina, montañismo o escalada, alas delta, paracaidismo,
carreras de caballos, de automóviles, de motoclcletas y de lanchas, parapente,
motonáutica, aüación deportlva, esquí (acuático y de nieve), Bungee Jumping
(Puenting) o variación de salto al vacío, canopy, rappel, rafting, kayák, tret<iing,
boxeo, rodeo, equitación, cacería, ciclismo en montaña o en pista, downhill.

t. En situación de embriaguez o drogas o en estado de sonambulismo del asegurado. Se
consldera que el asegurado está en estado de embriaguez cuando el examen de
alcohol en la sangre arroje un resultado mayor a 0.5 grllt. al momento del slniestro.
Para efectos de determinar el grado de intoxicación alcohólica al momento del
accidente, se considerará que el grado de metabolización del alcohol en la sangre es
de 0.15 grllt por hora, conforme a la fórmula utilizada por la sanidad de la P;olicía
Naclonal.

k. Los denominados 'Accidentes Médicos", entendidos como aquel evento imprevisibte,
derivado de los riesgos inherentes a ta intervención quirúrgica o a un tratamiento
médico, - tales como apopleJfas, congestiones, sincopes, vértigos, edemas agudos,
infartos del miocardio, trombosis, ataques epilépticos u otros análogos; así-como
enfermedades psíquicas o mentales.

l. Uso de drogas, alcohol o estupefacientes.

Art.14'.- MONEDA

Las obtigaciones pecuniarias de esta Póliza, se cumplirán en [a misma moneda en gue se encuentran
expresadas tas coberturas.

Art. l5'.- IMPUESTOS

Todos los impuestos que graven esta Póliza serán por cuenta det contratante.

Art. 16". TERAAINACÉN DE I.A PÓLEA

\z
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La cobertura de esta potiza terminará anticipadamente respecto de un Asegurado, en e[ instante en que

deje de pertenecer, formar parte o tener vínculo contractuat con e[ Contratante, en virtud del cual se

le two como integrante del grupo de asegurados.

Art. 17". CAUSALES DE TERilINACóN DEL CONTRATO DE SEGURO: RESOLUCIÓX, EXT¡XCÉN Y
NULIDAD

17.1 La resolución deja sin efecto el contrato de seguros celebrado, por causal sobreviniente
a su celebración, extinguiéndose todos los derechos y obligaciones de la presente póliza
y ocurre en cualquiera de los siguientes casos:

a) Por falta de pago de la prima en caso la Gompañla Aseguradora opte por
resolver la póliza durante !a suspensión de la cobertura del seguro. La
resolución surtirá efectos en el plazo de treinta (30) dfas calendarios contados a
partir del dfa en que el Contratante reciba una comunicación escrita de la
Compañia informándole sobre la decisión de resolver el Contrato de Seguro.

b) Por reclamación fraudulenta o apoyada en documentos o declaraciones falsas
por parte del Asegurado y/o Beneficiario.

c) En caso el Siniestro fuera causado por un acto ylu omisión intencional,
proveniente de dolo o culpa inercusable del Contratante y/o Beneficiario.

d) Por decisión unilateral y sin expresión de causa por el Contratante mediante un
previo aviso de treinta (30) dlas calendarios a la Compañfa Aseguradora. El
aviso podrá efectuarse a través de los mismos mecanismos de forma, lugar y
medios que los utilizados para la contratación delseguro.

e) Si la reticencia y/o declaración inexacta del Gontratante y/o Asegurado, que
pudiera influir en la apreciación del rlesgo, retraer la celebración del contrato
o producir alguna modificaclón sustancial en sus condiciones si la Gompañla
Aseguradora hubiese sido Informada del verdadero estado del riesgo, no
obedece a dolo o culpa inexcusable del contratante y/o asegurado y es
constatada antes que se produzca el siniestro, la Gompañla Aseguradora
ofrecerá al Gontratante la revisión del contrato en un plazo de treinta (30) días
computado desde la referida constatación. El ofrecimiento debe contener un
ajuste de primas y/o en la cobertura y otorgar un plazo de dlez (10) dfas para
que el Gontratante se pronuncie por la aceptación o el rechazo. Si la revisión
es aceptada, el realuste de la prima se paga según lo acordado. A falta de
aceptación, la Compañia Aseguradora puede resolver el contrato mediante
comunicación dirigida al contratante, en el plazo de treinta (30) dlas
computado desde elvencimiento del plazo de diez (10) dlas fijado en el párrafo
anterior.

f) Por decisión de la Compañía Aseguradora, dentro de los quince dlas de
comunicada la agravaclón del riesgo por el Gontratante y/o Asegurado.
Durante el tiempo en que la Gompañla Aseguradora no manifieste su decisión
de resolver el contrato, continúan vigentes las condlciones del contrato
original.

La resolución del Gontrato de Seguros o de la Solicitud-Certificado en los supuestos
señalados en los literales b), c), e) y fl operará al día siguiente de notlficada la
comunicación escrita de resolución al Gontratante y al Asegurado, dicha comunicación
podrá realizarce en el domicilio o correo electrónico de estos.

En elsupuesto señalado en el literal a) la Gompañla Aseguradora tendrá derecho al cobro
de la prima en proporción al periodo efectivamente cubierto.
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En los supuestos señalados en el l¡teral d) la Compañla Aseguradora devotverá at
Gontratante yro Asegurado las pr¡mas cobradas de manera proporcional at plazo no
corr¡do.

En los supuestos señalados en los literales b), c) y e) corresponden a la Gompañía
Aseguradora las pr¡mas devengadas a prorrata hasta el momento en que se efectuó la
resolución del contrato.

En el supuesto f) la Gompañfa Aseguradora tiene derecho a percibir la prima
proporcional al tiempo transcurrido. Si no se le comunica oportunamente, tiene deiecho
a percibir la prima por el período de seguro en curso.

En los supuestos señalados en los literales a) y d) et Gontratante comunicará a los
Asegurados la resoluclón del Contrato de Seguros.

Finalmente, las causales de resolución que apticarán al Asegurado respecto de la
Solicitud y/o Gertificado serán las previstas en tos literales aJ al e) de la presente
cláusula. El plazo para Ia resolución se computará desde el dfa siguientb de notificada la
comunicación escrita al Asegurado en los supuestos previstos en los literales b), c), e) y
f), comunicación que podrá realizarce en su domicilio o a través de correo ercltréir¡óó
sin perjuicio de la comunicación que la compañía hará alGontratante.

17.2 El contrato quedará extinguido por el transculso de! plazo de noventa (g0) dÍas
calendarios slguiente al vencimiento de la fecha de pago establecida en el confáto, en
caso que la Compañía Aseguradora no reclame el pago de la prima por ta vfa Judicial o
arbitral, en caso se haya pactado esta última.

17.3 La nulidad dela sin efecto el presente contrato por cuatquier causat existente que lo
invalide al momento de celebrarlo.

El contrato de seguro será nulo y e! Asegurado y/o Beneficiario perderá todo derecho a
indemnización bajo el mismo, en caso de reticencia y/o declaración inexacta que hubiese
impedido el contrato o modificado sus condiciones i¡ la Gompañfa Aseguradóra hubiese
sido informada del verdadero estado del riesgo, si media doto o culpi inexcusable del
Asegurado y/o Contratante.

Las primas pagadas quedan adquiridas por ta Compañla Aseguradora, quien tiene el
derecho al cobro de las acordadas para el primer anó de duración del contrato a título
indemnizatorio, devolviendo sólo las primas págadas en exceso a dicho monto.

La declaración inexacta de la edad del Asegurado acarrea tamblén la nulidad del presente
Contrato, si su verdadera edad, en et momento de entrada en vigencia del iontrato,
excede e! Limite de Edad Asegurable. En este caso se procederá i la devoluclón de la
prima pagada.

Por otro lado, en caso que la prima pagada sea inferior a la que corresponderfa pagar, la
prestaciÓn de la Compañía Aseguradora se reducirá en proporción a la prinia percibida.-por el
contrario, si la prima pagada es superior a la que deberfa haberse abonadb, h Compañfa
Aseguradora restituirá elexceso de la prima percibida, sin intereses.
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Asimismo, el contrato de seguro será nuto y Asegurado yto el Beneficlario perderán todo
derecho a ¡ndemn¡zac¡ón baJo el m¡smo: (i) si al tiempo de su celebraó¡ón se habla
producido el Sinlestro o habla desaparecido la posibilidaá que se produzca; y, (ll) cuando
no ex¡ste interés asegurable al tiempo de perfeccionamiento del cont¡ato ó ai inicio de
sus efectos. En estos casos las prlmas pagadas serán devuettas por la Compañla
Aseguradora.

Si el Asegurado o sus Beneficiarios hubieran cobrado la indemnización de un siniestro,
quedarán automálicamente obligados a devolver a la Compañla Aseguradora la suma
percibida, conjuntamente con los intereses legales y demás gastos que éean debidamente
justificados por la Compañía Aseguradora

Las devoluciones de primas señaladas anteriormente se realizarán de la sigulente manera:

(i) Para los supuestos establecidos en los titerales d) y f), el Contratante deberá
presentar una solicitud de manera presencial a través de las plataformas de atenclón
ublcadas en lasoficinas de la Compañía Aseguradora. Luego de ello, en un plazo de 15 días
útiles de recibida la sollcitud, la Compañía Aseguradorá determinará su procedencia e
informará al cllente sobre el resultado de la mlsma, procediendo en un piazo de 7 días
útiles a realizar el proceso de devolución con abono a la cuenta del cliente, cheque o a
través de caja de la Compañía Aseguradora del monto de la prima que corresponda.'

(ii) Para los supuestos establecidos en los literales a), b), c) y e) la Compañía
Aseguradora en un plazo de 15 dias útiles posteriores a.la Resoiuiión det Conirato
Informará al Contratante y/o Asegurado sobre los efectos de la misma sobre la prima,
procediendo luego en un plazo de 7 días útites a realizar la devolución, con abono a la
cuenta del cliente, cheque o a través de caja de la Compañia Aseguradora, del monto de la
prima gue corresponda, de ser el caso.

Art. I8...INVESTIGACÉN Y REVISTÓN DE LAS SoLIcITUDEs DE INDEMNIZACIÓN DE sINIEsTRos

La Compañía Aeguradora se reserva et derecho de investigar las causas reates del siniestro. para este
efecto revisarlt Vlo soticitará ta comprobación de ta auténticidad de [a información recibida y; en
generat, podrá disponer tas medidas necesarias para [a sustentación det evento. Esta investiga6¿n óóOiarealizarta incluso aun cuando ya.hubiera pagado et siniestro. Et Contratante y/o et Beneficiario tienen ta
obtigación de cooperar con la máxima buena fe con esta investigación.

5i como consecuencia de esta investigación se determinara que et Siniestro no se encontraba dentro
de los términos de la cobertura contratada o que era apticábte una exctusión conforme at Artícuto
13'Exctusiones, e[ contratante y/o Beneficiario peiderá automáticamente su derecho a ser
indemnizado, Y, d€ haber recibido indemnización, deberán reintegrarto a [a compania ÁGuraáoiá,
con los_intereses legates, gastos y tributos a que hubiere lugar, pudiendo en caso contrario iniciar ta
Compañía Aseguradora tas acciones tegates que correspón¿an con [a finatidad de rectamar [a
devolución de lo indebidamente pagado.

Las partes se someterán a [o que dictaminen [os. peritos, en consecuencia dicho dictamen no podrá ser
materia de rectamación, revisión ni impugnación atguna, sin perjuicio det derecho de tas iartes Oe
acudir a las instancias administrativas y/o judiciates que consideren pertinentes para cuestionarto.

\zz/
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Art. I9". DOMICILIO Y COMUNICACÉN ENTRE LAS PARTES

1?.t. B compañía Aseguradora y et contratante y/o Asegurado señatan como su domicitio y como su
dirección de correo electrónico y como su(s) número(s) tétefónico(s) tos qr" up"r"i"n registrados en
las Condiciones Particutares de ta pótiza.

19.2. Cualquier comunicación, dectaración o.notificació1 Cue haya de hacerse entre [a Compañía
Aseguradora v e[ Contratalle v/o et Asegurado y/o (tos) Beñeficiario(s) con roiiuá de esta p¿tiri ia
efectuarán por escrito, debiendo dirigirtai a sus bomiciti'os, a través d;A;iq;ñi'r"¿io qre icreátté
fehacientemente [a recepción por e[ destinatario o a tas direcciones de correo etectrbnico de sutitutaridad que han sido consignadas por e[.Contratante y/o Asegurado en ta Soticitud det Seguro omediante cualquier comunicación tetefónica sostenida- con ei contratanie 

-yló 
asegurado y/o

mensaje tipo SMS o similar a tos tetéfonos que han sido indicados por et Contratánie yfJ*eguráOo
en [a Soticitud det Seguro. Las comunicaciones surten efecto desde e[ momento en que son
notificadas en el domicilio registrado en tas Condiciones Particutares de ta pótiiá. piru et caso de las
comunicaciones remitidas vía correo electrónico, se confirmarán y súrtiran efecto desde det
Jnolngnto en que éstas hayan sido recibidas en et servidor de tos correos electrónicos dectarados en
ta Soticitud det Seguro. Para el caso de las comunicaciones por vía tetefónica st¡rtiien erecioiE ¡;que han sido realizadas y sostenidas con el contratante v/o Asequrado.

19.3. En caso de variación de domicitio yto de dirección de correo etectrónico y/o de número
tetefónico, et Contratante y/o Aegurado yTo.Beneficiario(s), según eiiaio,--¿"ufi¿n comunicar por
escrito a [a Compañía Aseguradora su nuevo domicitio y/o áirecá¿n de corieo 

"i".ii¿n¡io t/;d;;número tetefónico. La referida variación surtirá efecto tuego áe cinco días hábites de comunicado a
[a Compañía Aseguradora. De no cumptir con esta informacién, esta variación se tendrá po; n;;átidu tcarecerá de efecto para este contrato de seguro, surtiendb todos sus efectos tas dectaraciones,
notificaciones y cuatquier comunicación que curse ta Compañía Aseguradora en et domicitio o correo
etectrónico o tetéfono(s) que aparecen registrados en tas Cóndiciones particutares de ta pótiza.

19.4. En tat sentido, se pacta expresamente que tas notificaciones efectuadas a las direcciones de
lo.rlP electrónico y/o cuatquier comunicación tetefónica y/o mensaje tipo SMS o simitar a tostetéfonos señatados po.r.e! contratante y/o Asegurado coniorme a [a presente ctáusuiá, iien"n-ái
mismo v.ator legat que si hubieran sido reaiizadas at domicitio físico, estando ta companía É"gutiáo,.facultada a efectuar tas notificaciones, indistintamente at domicitio físico o at cóiió electrónico o a[
tetéfono(s).

Art. 20'.- PLAZO PRESCR|PTOR|O

Las acciones emergentes de esta pótiza prescriben en et ptazo fijado por tas teyes de la materia.

ArI.21' RECLAMOS POR INSATISFACCIÓN DEL CONTMTANTE Y/O ASEGUMDO

En caso. de reclamos, et Contratante y/o Asegurado puede contactarse con [a Compañía Aseguradoraa través del Sistema de Atención at Usuário imptementado para estos fines, A continuación
detatlamos tas direcciones de nuestras oficinas, tetéfonos, corr@ erectr,lniió v pagi"á*"u de contacto:

- Lima: Av. Canaval y Moreyra 532, 1er. piso, San lsidro- Provincias: Arequipa: Catte Morat 223; Piura: Catle Tacna 30; Trujitto: Av. Larco Herrera 529,
Urb. La Merced
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- Telefónos: Z22Tl77 | 080011117
- Correo etectrónico: servicioatctiente.seguros@sura.pe
- Página web: www.segurossura.pe (opción "contáctenos")

Art.22' .- DEFENSORIA DEL ASEGUMDO

Cuatquier diferencia existente entre ta Compañía Asegurador y et Asegurado y/o el Beneficiario(s) de ta
Pótiza podrá ser sometida al ámbito de [a Defensoría del Asegurado, institución privada creada por
APESEG (Asociación Peruana de Empresas de Seguros) orientada a la protección de los derechos de tos
Asegurados o Usuarios de los servicios del seguro privado, mediante [a sotución de controversias que se
susciten entre éstos y las Empresas Aseguradoras. Elto, sin perjuicio del derecho del Beneficiario de
acudir a un proceso arbitral o a las autoridades administrativas o judiciales que considere pertinentes.

Art. 23' SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

En caso de presentarse conflictos o divergenclas o cuestiones sobre la ejecución, cumplimiento o
Interpretación de esta póllza, las partes acuerdan que se someterán a la jurlsdicción del Poder
Judicial en Llma o del lugar donde domicilia el Contratante o Asegurado o Beneflclarlo, según
corresponda de acuerdo a Ley.

Sin embargo, una vez ocurrido el siniestro, las partes podrán acordar someter cualquier
controversia que se derive de esta póliza a un arbitraje de derecho siempre que el monto
reclamado supere los límites económicos fijados por la SBS. El tribunal arbitral estará compuesto de
tres (3) árbitros que serán elegidos de común acuerdo en la siguiente forma:

- Cada una de las partes elegirá a un árbitro y el tercero, quien lo presidirá, será designado por
los dos árbitros preüamente nombrados, o en su defecto por el Centro de ArbitraJe de la
Cámara de Comercio de Lima o de ta ciudad que corresponda para et caso det arbitraje.

- El procedimiento de arbitraje, incluso para la designación de los árbitros, se sujetará a las
normas del Reglamento del mencionado Centro de Arbitraje. El fallo del Trlbunal es
inapelable.

De ser el caso, el Contratante, el Asegurado y/o Beneficiario tiene el derecho de acudir ante el
Instituto Naclonal de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propledad Intelectual -
INDECOPI.

Aft. 24". DECLARACóN DE CONFORAAIDAD
El Contratante y/o Aegurado declara que, antes de suscribir ta potiza, ha tomado conocimiento directo
de tas Condiciones Generates, de las Condiciones Particulares y Especiates y Ctáusulas Adicionales, a
cuyas estiputaciones queda sometido e[ presente contrato. Asimismo, dectaran conocer que la referida
información, puede ser consuttada en el sitio web www.segurossura.pe

Art. 25". REGISTRO NACIONAL DE INFOR¡,IACÉN DE CONTRATOS DE SEGUROS DE VIDA

E[ presente contrato forma parte del Registro Nacional de Información de Contrato de Seguros de
Vida y de Accidentes Personales con cobertura de fatlecimiento o de muerte accidental, creado
mediante Ley N' 29355.
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